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ESCRITURA NNUMERO: 307/90. CA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL  THAR S.A.. 

CUANTIA: S/. 2'000.000,00.-" “AS 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

día diecinueye de Abril de mil novecientos noventa, 

ante mí, doctor JORGE JARA GRAU, abogado, Notario  d= 

este Cantón, comparecen: los cónyuges señor TOMAS 

NESTOR HASING BURGOS, quien declara ser ecuatoriano, 

según documento ¡identificatorio que me exhibe, agrónomo 

y domiciliado en Riobamba de tránsito por esta ciudad; 

Y MARIA LEONOR RODRIGUEZ DE HASING, quien declara 

ser ecuatoriana, según documento ¡identificatorio que 

me exhibe, química farmacéutica y domiciliada en Riobamba 

de tránsito por esta ciudad; cónyuges señor JUAN PALACIOS 

SANCHEZ, quien declara Ser ecuatoriano, según documento 

identificatorio que me exhibe, arquitecto y domiciliado 

en “esta Ciudad; y señora YOLANDA HASING DE PALACIOS, 

quien declara ser ecuatoriana, según documento 

identificatorio que me  eXhibe, abogada y domiciliada 

en esta ciudad; y señores doctora DIANA HASING BURGOS, 

quien declara / ser ecuatoriana, según documento 

identificatorio que Me exhibs, divorciada, 

odontóloga y domiciliada en esta ciudad; MATILDE 

ALEJANDRO MORAN, quien declara ser ecuatoriana, según 

documento  ¡dentificatorio que me“ exhibe, soltera, 

empleada y domiciliada en esta ciudad; y VICTOR ZUÑIGA 

CobiUs 
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ARRICIAGA, quien declara ser ecuatoriano, según 

documento identificatorio que me exhibe, soltero, 

empleado y domiciliado en esta ciudad; todos mayores 

de edad, capaces para obligarse y contratar a quienes de 

conocer doy fe, los mismos que me manifiestan su voluntad 

de otorgar esta escritura pública de constitución de 

compañía, sobre cuyo objeto y resultados están bien 

instruídos y a la que proceden de una manera libre y 

espontánea; para que la autorice me presentan la minuta 

2 

que dice así: "SEÑOR NOTARIO: En «el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar una 

por la cual conste la constitución de una compañía 

» . . . . , 

anónima QUe Se contiene en las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- Los comparecientes señores 

TOMAS NESTOR HASING BURGOS, casado; abogada YOLANDA 

HASING DE PALACIOS , casada; doctora DIANA HASING BURGOS, 

divorciada; MATILDE ALEJANDRO MORAN, soltera Y VICTOR 

ZUÑIGA ARRICIAGA, soltero, todos por sus propios derechos, 

de nacionalidad ecuatoriana y  lomiciliados en esta 

ciudad de Guayaquil a excepción del primero de los 

nombrados cuyo domicilio es la ciudad de Riobamba, de su 

libre y espontánea voluntad declaran que en virtud 

de la presente escritura constituyen una compañía 

anónima que llevará la denominación social de INDUSTRIAL 

Y COMERCIAL THAR S.A., y que los pactos Y estipulaciones 

lícitos por los que se regirá la compañía, son los 

que Se determinan ken el Estatuto Social que consta 

a  GContinuación. Comparecen también la señora 

2



DE ( 
1 María Leonor Rodríguez de Hasing y el señor 

: : . / : 
2 arquitecto Juan Palacios Sánchez,” para los fines que 

: : 2 / 
3 posteriormente Se determinarán. CLAUSULA / SEGUNDA: 

  

7 constituye una compañía anónima, de 

  

  

  

  

Ln Y : : 
9 Guayaquil, ' pudiendo establecer sucursales y agencias en 

10 otros lugares, dentro y fuera del país”, con sujeción 

= Í, : 4 . , 
y "Guate 11 a las disposiciones pertinentes y por resolución de la 

ARIO 2do. . . Y : 
¡uil-Ecuador 12 Junta General de Accionistas. ARTICULO SEGUNDO. - La 

(AAA A 
o A 

13 Compañía tiene por objeto: la importación y 
. A 

 __ —___ «¿> Ez : : 
14. comercializacion— JAde-- - materias — primas-- y productos 

15 terminados para la industria agropecuaria y demás 

" _16-—aectividados ———afines- así como la producción, 

17 transformación “y comercialización de los mismos; y 

18 la «elaboración y comercialización de toda clase de 

19 productos plásticos oO de materiales afines para uso 

A 2 agropecuario, industrial y doméstico con Oo sin 

4 ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA ANONIMA INDUSTRIAL Y 

/ 
5 COMERCIAL THAR S.A.. ARTICULO PRIMERO.4 Con 1 

6 denominación de INDUSTRIAL Y COMERCIAL THAR s. as. 
KX<«A 

g8 ecuatoriana, cuyo domicilio principal «es la 

  

nacionalidad 

Ciudad de 

21 pesticidas incorporados. Para el cumplimiento de sus 

29 fines la compañía podrá importar todo tipo de 

> 

23 maquinaria y equipo, sus partes Y  TYrepuestos, asi 

94 como Yealizar todo negocio, acto o contrato, civil 

25 O mercantil permitido por las leyes ecuatorianas y 

2% Yelacionados con su objeto social, inclusive actuar 

97 como  Yepresentante y agente distribuidor 

98 nacionales y extranjeras < intervenir 

de firmas 

como socia O 

a 

e 

a
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accionista en la constitución de compañias o 

. eu 7 

adquirir acciones o participaciones «n Compañias ya 

/ A 
constituidas. ARTICULO TERCERO.- El plazo para el que y 

> A 7 

, 1 Y 

Se constituye la compañia =S de CINCUENTA AÑOS; 

s 

contado a partir de la inscripción de Seste contrato 
_T 

en el Registro Mercantil, plazo que podrá ser 

prorrogado O restringido por decisión Je la Junta 

General de Accionistas. ARTICULO CUARTO. - Fl capital 

social de la compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES 

dividido en dos mil acciones ordinarias Y 

nominativas de UN MIL SUCRES “cada una, numeradas del 

cero cero cero uno” al dos mil./ ARTICULO QUINTO. 

Los títulos de las acciones podrán contener una O 

más acciones y deberán Ser suscritos por el 

Presidente y el Gerente General de la Compañía. 

ARTICULO SEXTO. - Se considerará como dueño de las 

acciones a quien aparezca como tal en «el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía. ARTICULO 

SEPTIMO. - “La propiedad de las acciones se transfiere 

mediante nota de Cesión realizada en el título o 

en hoja añadida a él y llevará la firm de quien 

la transfiere. Dicha cesión deberá inscribirse en 

el Libro de Acciones y Accionistas y llevará la 

firma del Gerente General de la compañía, quien 

archivará la nota fechada y firmada por  Cedente y 

Cesionario mediante la cual se le haga conocer tal 

/ cesión. ARTICULO OCTAVO: En caso de extravío o 

destrucción del título de una acción o de un
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e "nr e ? 
certificado provisional, se procederá a su anulaciói 

y se conferirá uno nuevo al accionista previo el 

cumplimiento de las formalidades y requisitos 

“exigidos por la Ley de Compañías. La anulación 

extinguirá todos los derechos inherentes al título 

o Certificado anulado. ARTICULO NOVENO. Í Toda acción 

suscrita da derecho al voto en proporción a su 

valor pagado. Asi mismo, las utilidades Se 

repartirán entre los accionistas en proporción al 

monto de “sus acciones suscritas y valor pagado por 

cada una de ellas. ARTICULO DECIMO.“ La compañía 

será dirigida por la Junta General de Accionistas y 

administrada por «el Presidente, el Gerente General y 

los Gerentes, quienes / tendrán las atribuciones y 

deberes que les señala la ley y el presente 

Estatuto. ARTICULO UNDECIMO.- La Junta General formada 

por los accionistas legalmente convocados y reunidos 

» mu > . 

eS el Organo Supremo de la compañla. Tiene poderes 

para resolver todos los asuntos relativos a los 

negocios sociales Y para tomar las decisiones que 

juzgue conveniente para los intereses de la 

compañía. Salvo las excepciones QqUue dispone la ley, 

las decisiones de la Junta General tienen el 

carácter de obligatorias para los accionistas, 

debiendo Ser cumplidas igualmente por todos los 

empleados y funcionarios de la compañía. ARTICULO 

DUODECIMO.“ Las Juntas Generales de Accionistas son 

ordinarias y extraordinarias y Se reunirán en el 

5
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domicilio principal de la compañía. ARTICULO DECIMO 

TERCERO.+ La Junta General Ordinaria de Accionistas 

se reunirá, por lo menos una Vez dentro del primer 

trimestre del año, para resolver los asuntos 

determinados en los literales py y c) del artículo 

décimo noveno de este Estatuto y cualquier otro 

asunto constante en el orden del día, de acuerdo a 

la convocatoria. Las Juntas Generales Se  Yeunirán 

extraordinariamente, en cualquier época, cuando fueren 

convocadas para tratar los puntos constantes en la 

convocatoria. Toda resolución sobre asuntos no 

eXPresados en la convocatoria es nula. ARTICULO 

DECIMO CUARTO: ' Las convocatorias a junta general 

serán hechas por el Gerente General de la 

Compañía, Mediante aviso publicado por la prensa, en 

uno de los diarios de mayor circulación de la 

ciudad de Guayaquil, con ocho días de anticipación, 

por lo Menos, al fijado para la reunión. La 

convocatoria señalará lugar, día, hora y objeto de 

la Yeunión. La Junta General se reunirá en primera 

convocatoria si los accionistas PreSenteS Yepresentan, 

- por lo menos, la mitad del capital suscrito y 

pagado. A falta de este quórum se hará una segunda 

convocatoria, Que no podrá modificar «el objeto de 

la primera. La Junta General se reunirá en segunda 

convocatoria con el número de accionistas pYreSentes, 

debiendo «expresarse así en la convocatoria, la misma 

, 

que no podrá demorarse más de treinta días desde 

6
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v ha 

la fecha fijada para la primera reunión. Los 

Comisarios serán especial e individualmente 

convocados y su inasistencia no será causal de 

diferimiento de la «sesión. ARTICULO DECIMO  QUINTO.- 

La Junta General de Accionistas Se entenderá 

convocada y quedará — válidamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente todo «el capital pagado y 

los asistentes, que deberán suscribir «l acta bajo 

sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta. Sin embargo, cualquiera de 

los asistentes Puede oponerse a la discusión de 

los asuntos sobte los cuales no Se considere 

suficientemente informado. ARTICULO DECIMO SEXTO. - 

Salvo las excepciones previstas en la Ley, las 

decisiones de las Juntas Genetales, tanto 

ordinarias como extraordinarias, serán tomadas por 

mayoría de votos del capital pagado concurrente a 

la Sesión. Los votos en blanco y las abstenciones 

se sumarán a la mayoría numerica. ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO. 4 A la Junta General concurrirán los 

accionistas personalmente o por medio de 

representantes, mediante carta dirigida al Gerente 

General O poder legalmente conferido. No podrán Ser 

Tepresentantes de los accionistas ni los 

administradores ni los Comisarios  d la Compañía. 

ARTICULO DECIMO | OCTAVO./ La Jun General será 

' 07 1
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instalada y dirigida por «el Presidente, actuando de 

Secretario el Gerentes General. A falta del 

Presidente dirigirá la junta general el socio o 

Tepresentante que la sala designe para el caso. A 

falta del Gerente General, actuará de Secretario de 

dicha Junta General el socio CO representante QUe 

la sala designe para el caso. Antes de declarse 

instalada la Junta Genegal, el Secretario formará la 

lista de asistentes. De cada sesión se formará un 

expediente que contendrá la copia del acta, los 

documentos que justifiquen que la convocatoria se 

hizo en la forma prevista en el presente Estatuto 

y todos los demás documentos que hayan sido 

conocidos por la Junta. Las actas Se llevarán a 

máquina, en hojas debidamente  foliadas, podrán ser 

aprobadas por la Junta en la misma sesión y 

deberán “ser extendidas y firmadas dentro de los 

quince días posteriores a la sesión. ARTICULO 

DECIMO NOVENO. Y Son atribuciones de ' la Junta 

General de Accionistas: aí Nombrar y  Yemover al 

Presidente, al Gerente General, a los Gerentes ya 

los Comisarios, fijar sus remuneraciones así como 

resolver sobre las renuncias que PpreSentaren; b) 

Aprobar las cuentas y balances que Presente el 

Gerente General previo informe del Comisario 

Principal oO Suplente ' que haya actuado; CY Resolver 

sobre «el reparto de utilidades y la formación del 

fondo de reserva legal, así como decidir la 

8
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formación de Yeservas eSPpeciales; a Acordar todas 

las modificaciones al contrato social; =) Resolver 

acerca de la fusión, transformación,” disolución y 

liquidación de la compañía nombrando los 

funcionarios que deben intervenir en ella; £Y 

Autorizar la venta, Permuta, : aporte, - hipoteca,” 

anticresis o cualquier otro gravamen de los 

inmuebles de propiedad de la compañia; y g) Conocer 

Y Yesolver sobre todos los asuntos que no estuvieren 
; 

  

especialmente previstos «en este Estatuto y que por 

Laga Grau 11 Ley le correspondieren. ARTICULO VIGESIMO. El 

el Ecuador 12 Presidente será elegido por la Junta General de 

13 Accionistas, podrá o no ser Accionista de la 

14 compañía, durará cinco años en el ejercicio de sus 

15 funciones y podrá ser Teelegido indefinidamente. 

16 Tendrá las siguientes atribuciones: Presidir y 

17 dirigir las Juntas Generales de Accionistas y 

18 suscribir conjuntamente con el Secretario las actas 

19 As dichas sesiones; Pirmar conjuntamente con el 

29) Gerente General" los títulos de acciones Y las 

91 listas de asistentes a las juntas generales; Subrogar 

9) al Gerente General en caso de falta o ausencia 

93 temporal (O definitiva de este funcionario con sus 

94 Mismos deberes y atribuciones; y los demás deberes y 

. 25 atribuciones que le corresponden de acuerdo con la 

96 Ley y los presentes Estatutos. ARTICULO  VIGESIMO 

97 PRIMERO. -” En caso de falta o ausencia temporal o 

98 definitiva del ¡Presidente será  subrogado por la 

: 9
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persona que para el efecto designe la Junta General 

de Accionistas, quien actuará en calidad de 

Presidente Encargado,” mientras dure su ausencia O 

hasta que ésta designe a la persona que lo 

reemplace en el cargo, Según Sea el caso. ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO/- El Gerente General será la máxima 

autoridad ejecutiva dentro de la administración de 

los negocios de la compañía, será elegido por la 

Junta General de Accionistas, podrá o no ser 

accionista de la compañía, durará cinco años «en «el 

ejercicio de sus funciones y podrá ser  Yeelegido 

indefinidamente. En caso de falta O ausencia 

temporal O definitiva del Gerente General, será 

subrogado por el Presidente con sus mismos deberes 

y atribuciones. El Presidente subrogará al Gerente 

General mientras dure su ausencia CO hasta que la 

Junta General de Accionistas designe a la persona 

que lo reemplace en el cargo, según «el caso. ARTICULO 
ATT 

VIGESIMO  TERCERO.- Son atribuciones y deberes del 
_ AAA A —— 

Gerente General: aY Representar a la compañía legal, 

judicial— y extrajúdicialmente en todos los actos y 

contratos que Celebre; pÍ Convocar a las Juntas 

Generales de Accionistas y actuar como secretario de 

las mismas; Cc) Formular los proyectos de Reglamento 

Interno Y de Presupuesto anual y someterlos a 

consideración de la Junta General de Accionistas; d) 

Suscribir los títulos de acciones conjuntamente con 

Y 
el Presidente; «Y Nombrar y remover a los empleados 

10 
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y más personal de la compañía y fijar sus sueldos 

y salarios, así como también  concederles vacaciones 

y sancionarlos de acuerdo con el Código del 

Trabajo; fy Presentar anualmente un informe 

detallado a la Junta General de Accionistas con el 

Balance de fin de año y la Cuenta de Pérdidas y 

Ganancias, debiendo suministrar todos los informes 

que le sean requeridos por ella; g)” Conferir 

poderes especiales; nf Conferir poderes generales, 

previa autorización de la Junta General de 

Accionistas; i%) Suscribir; aceptar, pagar, descontar, 

endosaf, protestar ” y cancelar pagarés, ' letras de 

cambio, -libranzas, ' cheques” y más documentos; 5Í Abrir 

cuentas bancarias, dentro y fuera del país, y 

realizar todas las operaciones de crédito; x) 

Intervenir een todo acto oO contrato para la venta, 

permuta,” aporte, hipoteca; anticresis o cualquier 

otro “gravamen de los ¡inmuebles de propiedad de la 

compañía, previa autorización de la Junta General de 

Accionistas; 1) Cumplir y . hacer cumplir la ley, el 

PpreSente contrato social y las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas; y, m) Todas las demás 

atribuciones y deberes que le corresponde de acuerdo 

con la ley Y el presente estatuto. ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO. Para la mejor marcha administrativa 

de la compañía la Junta General de Accionistas 

podrá elegir uno o mas Gerentes, los mismos que 

durarán dos años en sus funciones, podrá o no ser 

11
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accionistas de la compañía y tendrán las 

atribuciones y deberes que les señale la Junta 

General de Accionistas. A estos funcionarios, en 

ningún caso les corresponde el ejercicio dde la 

representación legal de la compañía. ARTICULO 

/ 
VIGESIMO QUINTO.-” Los representantes y funcionarios de 

la compañía continuarán en el desempeño de sus 

funciones aún cuando hubiere concluido «el plazo para 

el que fueron designados, hasta que los respectivos 

Yeemplazos designados por la Junta General de 

Accionistas tomen posesión de “sus cargos, salvo los 

casos de destitución. ARTICULO VIGESIMO SEXTO. Los 

Comisarios, un principal y un suplente, Pueden ono 

tener la calidad de accionistas de la compañía. 

Serán «elegidos por la Junta General de Accionistas 

y durarán un año en el ejercicio de sus cargos, 

pudiendo Ser indefinidamente Teelegidos. ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO. Z Los Comisarios tendrán derecho 

ilimitado de ¡inspección y vigilancia sobre todas las 

Operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la compañía. 

Concurrirán a las Juntas Generales de Accionistas y 

deberán “ser especial e individualmente convocados. 

Sin embargo, su inasistencia no será causal de 

diferimiento de la reunión. Le corresponden los 

deberes y atribuciones determinados en la Ley. 

ARTICULO  VIGESIMO OCTAVO. -/ El ejercicio económico de 

la compañía “será anual; se iniciará el primero de 

12
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enero y concluirá el treinta y uno de diciembre de 

cada año. ARTICULO  VIGESIMO NOVENO.” La Junta General 

de Accionistas resolverá acerca de la distribución 

: anual de utilidades. De las utilidades líquidas que 

'resulten de cada ejercicio, se tomará un porcentaje no 

menor de un diez por ciento destinado a formar e+l 

fondo de YI“Serva legal, hasta que éste alcance, por 

lo Menos, el cincuenta por ciento del capital 

social. ARTICULO TRIGESIMO.”. Son causas de disolución 

de la compañía las establecidas en la ley 

Pertinente y para su liquidación se Observarán las 

disposiciones legales correspondientes. CLAUSULA TERCERAÍ 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.” Los 

accionistas fundadores declaran que «el capital social 

de DOS MILLONES DE SUCRES,- correspondiente a la 

compañía INDUSTRIAL Y COMERCIAL THAR S.A.” ha sido 

suscrito en su totalidad y pagado en una cuarta 

parte, en numerario, de conformidad con la lista de 

suscriptores que a continuación se indica: a) El 

A 

señor TOMAS NESTOR —HASING BURGOS, ha suscrito mil 

e 

novecientas noventa Y Seis acciones ordinarias Y 

nominativas de un mil  sucres cada una -y ha pagado 

en un Veinticinco por ciento el valor de cada una 

de las acciones suscritas, o Sea la suma de 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SUCRES e bJ La 

señora abogada YOLANDA HASING DE PALACIOS ha 

suscrito una acción ordinaria y  nominativa de un 

mil  sucres y ha pagado el veinticinco por ciento 

13
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de “su valor, O Sea la suma de doscientos cincuenta 

sucres; “cY, La señora doctora DIANA HASING BURGOS ha 

suscrito una acción ordinaria y  nominativa de un 

mil  sucres y ha pagado el veinticinco por Ciento de 

su valor, o Sua la suma de doscientos cincuenta 

sucres; “ay La “señorita MATILDE ALEJANDRO MORAN ha 

suscrito una acción ordinaria y  nominativa de un 

mil  sucres y ha pagado el veinticinco por Ciento 

de su valor O Sea la suma de doscientos cincuenta 

sucres; y e) El señor VICTOR ZUÑIGA ARRICIAGA ha 

suscrito una acción ordinaria y  nominativa de un 

mil  sucres y ha pagado. el veinticinco por ciento 

de su valor, Oo sea la suma de doscientos cincuenta 

sucres./ Se acompaña el certificado bancario de 

depósito de la parte pagada del capital social para 

que Se  protocolice con la presente escritura. Los 

accionistas se comprometen a pagar el saldo del 

valor de las acciones que han suscrito, en 

cualquiera de las formas determinadas en la ley de 

u? > ( 
compañias, en el plazo de dos años contados desde 

A 

la fecha de ¡inscripción de la presente escritura de 

constitución en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil. CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES. Los 

accionistas fundadores declaran que no Se reservan 

premio, corretaje o beneficio alguno tomado del 

capital social y que cualquiera de los accionistas 

queda autorizado para Cealizar los trámites tendientes 

para Obtener la aprobación de «esta compañía por parte 

14
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Que hemos recibido de: 

AGR, TOMAS NESTOR HASING BURGOS 5/.499,000,00 
ABG. YOLANDA HASING DE PALACIOS 250,00 
DRA DIANA HASING BURGOS 250,00 
SRTA. MATILDE ALEJANDRO MORAN 250,00 
SR. VICTOR ZUÑIGA ARRICIAGA 250,00 

Son Quinientos mil 00/100 sucres 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

Industrial y Comercial THAR S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 

a les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. 

Atentamente, 

MAB BANCO DEL PACIFICO 

Firma Autorizada “ ” * 

Rev. 8-85 2-24-13-08
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mago Fara Grau y) 
NOTARIO 2do. 
uuayaquil-Ecuador 12 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Armas. 
24. 

: » 

2 

de la Superintendencia de Compañías, así como para 

convocar a la primera Junta General de Accionistas 

de la Compañía. CLAUSULA QUINTA: AUTORIZACION. - Los 

señores MARIA LEONOR RODRIGUEZ DE HASING y 

arquitecto JUAN PALACIOS SANCHEZ, ambos por sus 

propios derechos, comparecen al otorgamiento del 

Presente contrato para dejar constancia en forma 

eXpresa de su consentimiento para la suscripción de 

acciones y pago en numerario que, en la forma y 

cuantía determinada en la cláusula tercera del 

presente contrato, realizan sus respectivos cónyuges 

señores TOMAS HASING BURGOS y abogada YOLANDA  HASING 

DE PALACIOS en el capital social de la compañía 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL THAR S.A.. AgYegue usted 

señor "Notario lo demás que fuere de estilo".- Hasta 

aquí la minuta patrocinada por la abogada Angela 

Hasing de 'Troncozo, Matricula número mil cuatrocientos 

noventa y nueve, que con los documentos que Se agregan 

quedan elevados a escritura pública. Dejo constancia que 

los otorgantes se ratifican en todas y cada una de 

las declaraciones constantes en este instrumento. Esta 

escritura está exenta de impuestos fiscales según 

Decreto Supremo número setecientos treinta y tres 

publicado en «el Registro Oficial número ochocientos 

Setenta y ocho del veintinueve de Agosto de mil 

novecientos setenta y cinco. Se agrega: «el certificado 

de integración de capital. Yo, el Notario, doy fe que 

después de haber leído, en voz alta, toda esta escritura 

15



11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

a los comparecientes, éstos la aprueban 

conmigo 

C.C. No. 

C.C. No. 

C.C. No. 

C.C. No. 

C.C. No. 

C.C. No. 

C.C. No. 

   
  

en un solo acto. 

— 

Y la 

s 

Agr. TOMAS NESTOR HASING BURGOS 

0903479764. 

    

  

   
06 

JUAN PALACIO 

  

Arg. 

09033 $ C.V. No. 027-284 

  

alo 
Ab. “YOLANDA” H 

0903141612. C.V. No. 023-259 

Dra. DIANA 

C. V. No. 167-194 

324-079 

      

  

Ets a 
09-0397509-2 167-204 

MATILDE ALEJANDRO "MORAN 

0912917077. C. 

E 
EAU [ZA A— 

   

  

/NTO OR ZUÑIGA ARRICIAGA 

0912243136. C.V. No. 098-242 

JPRGE JARA GRA 

ario Segundo SE 

DE HASING 

DE PALACIOS 

0 

suscriben 

16



A coo 

TORGO ANTE MI, en Te de ello confiero esta QUINTA COPIA 

en Ciez fojas Trubricadas por mí el Notario, que seilo- 

firmo en el lugar y fecha de su otorgamiento.- Esta 

ágiua corresponde a la Constitución de la Compañía - 

Anonima Industrial y comercial Thar S.S. 

f 
A 

f , £ 

Myh á ebo al máis 0 la remportiva imalrle loud uta que 

tmacte  iessoñución dio. FutaririrdubicÓ O, de leoha 14 de lago de 

2.498, cel SubiniecVuente de serocho bociularie de Ju intanarucia de Uan 
mr” 

pedos de cineyoquil, se apruebe la presesile.” Guajequil, « eyo ¿5 ue 

¿du 

> po
 

certifico: que con feche de hoy. y en cuaplimiento de 

lo ordenado en la resolución No. Yue¿-11-UUL AZUL, dicisde por el 

subintendente de Cerecho societario de la Intendencia de Compañías, 

el catarce de sayo del presente año, queda inscrita esta escritu - 

 



16, la misms que contiene la cuNaT1 LION de IMiciaiol Y cuafo uinl 

TH e fe, de fojas 11.672 a 11.609, Número 1.<6b del registro 

Mercantil, Hubro de Industrisles y anotada bajo el número 7.968 del 

repertorio. Cusyaequil, »ayo veintiuno de mil novecientos Novena .- 
A e : 

£1 Aegistrador Mercantil.» » 

Ae COR MIGUEL: AR 20 pr 

e Nerzamti el Canto 
A 

. Sertificos: que con fecha de hoy, Gueda archivada el com 

provante de «filisción a la Cémara Ye-16 brqueña Industria del Lua 

yas, a favor do IWtoIrlel Y SUAESCIAL The: .. hee” Cueyaquil, Ma 

ya veintiuno de mil novecientos noventa.» El aegistrador Mercantíl.- 

AN 
o 

eS : , Pp Al uña ALUIVAR” ARTO no. 

“E. Lancer gto a Saa a 

certifico: que con fecha de hoy, he archivedo una copia 

sutéíniica de este escritura, en cuaplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 733 dictado por el ¿iresicenie de la nepública el ¿2 de » - 

gosta de 1.975, publicado en el iegistro Uficial número 578 del 9 

de «posto de 1.972. kuáaya,uil, mayo veintiuno de mil novecientos 

novente.s-» El registrador ¡ercuniil.- > > 

$ 8 UN a” 

. Ml 

Yo.? Pos gr A Lanmán cb yaquil 

AÑ A 

: os o Wo O 

O e . 
; AN



REPUBLICA DEL BCUADOR ” 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 19 de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía. 
INDUS£TRIAL Y COMERCIAL 'THAR S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

. Ao, y ono 7 ATL Boas O 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPANÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

Y


